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2 g Presidencia del Consejo de Ministros 

744U 8. M. ol Roy Don Alfonso XIII (qu«
47u$ Dios guarde), S, M, la Reina Defia Vic- 

loria Eugenia, 8, A. R. el Principe de
»

2'51
SOOlí 

I '

Murías é Infantes y demás personas 
lela Augusta Real Familia, continúan 
h e  novedad en su importante salud, 

(Gacetas 27 y 28 de Juuio}

Núm, 1475

Gobierno Civil
¡i D* 

ti
JB I Obras públicas.—Puertos। Co n o k s io n k s . —Habiendo presentado 

iGeste Gobierno Civil D. Sebastián Pon» 
Noy otros seis vecinos una instancia y 
Proyecto solicitando permiso para lega- 
-Ur otras tantas casetas-varaderos que 

564'26 
llí^

u6nen construidas en la zona marítima 
08 Puerio-Petro y punto denominado 
^alb aei Moix» del término munici

70?” Pti de Santafiy, de conformidad con 10 
4^ lee dispone el art. 76 del Reglamento 
"n¡ '8 de ^uní0 de 89 ttbra ín" 
¿86 J Urinación pública datante 33 días con

Moa a partir 'de la fecha de la inser»
«ón de e8te anuncio en el Bo l e t ín  Of i -

100'^

o(Mti

84** 
0l<*

90'^

Í4*

?®eí

JU de la provincia, a fin de que las 
wrporacíonss, entidades y particulares 
l11» se consideren interesados puedan 
Aponer, por escrito dirigido a este Go- 
^ruo Civil cuanto estimen perdmente 

contra del proyecto de que se trata, 
W Cu»! estará de manifiesto al público 
’^áute las hoias hábiles do Oficina, en 
118 Obras Públicas (calle del Temple, 
“iPiso i,®)

^Ima 2d de Junio de 1923,
( El Gobcraxdcr,

José Sanmartín

Núm. 1476
^OsOESiONESe—Habiendo presentado 

■üMe Gobierno Civil D. José Gan CoU 
'tiros diez vecinos mas, una instancia 
proyecto solicitando permiso parale- 
^Ur, por concesión de carácter per 
fuente, otras tantas casetas que üe- 

construidas a orillas del mar, en 
•/^ellonga» del término municipal de 
.^añy, ae contormidad con lo que dis- 
j Ue ei art, 76 de Reglamento de 11 de 
/“lio de 1911, se abre información pu- 
■«Ca durante 30 días contados a partir 
? fecha de la inserción de este anun

en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin- 
*• * fin ae que las Corporaciones, en 
*Ues y particulares que se conside- 
^teresauos puedan exponer, por es- 

t dirigido a este Gabierno Civil 
. ^to estimen pertinente en contra del 
^Jecto de que se trata, el cual estará 
* ^áaifiwto al público durante la bo* 

ras hábiles de Oticm», en las Obras Pú 
bllcas (calle del Temple, 5, piso 1.® 

Palma 23 de Jumo de 1923.
El Gobernador, 

José Sanmartín

M 9E11 tiáGm
MINISTERIO DE MARINA

Ex po s ic ió n
SEÑOR: En cumplimiento de lo man

dado en el artículo 4,° de la Ley de 8 
de Mayo de 1920 se nombró, por Real 
decreto de 7 de Agosto siguiente, la Co
misión especial, constituida en la forma 
proscripta en el articulo 5.® de la pro 
pía Ley, la que con fecha 29 de Enero 
último remitió a este Ministerio el pro 
yecto de L^y penal para la Marina 
mercante,

Tal proyecto está ajustado a las Ba
ses que determinó el citado articulo 4,°, 
y es el que, con ligerísimas modifica
ciones de detalle, presenta el Ministro 
que suscribe a la aprobación de V. M,, 
con la conformidad del Consejo de Mi
nistros,

Madrid, 21 de Junio de 1923, 
SEÑOR

A L, R. P. de V. M.
Juan Bautista Aznar

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Marina 

y de acherdo con Mi Coasejafie Minis
tros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.° Só aprueba el adjunto 

proyecto de Ley penal para la Marina 
mercante, redactado en virtud de la 
autorización otorgada al Gobierno por 
el artículo 4,° de la Ley de 8 de Mayo 
de 1320, con arreglo a las bases en el 
mismo determinadas,

Artioalo 2 0 Ea cumplimiento de 10 
estatuido en el articulo 6.° de la citada 
Ley, el Gobierno dará cuenta alas Cor 
tes de la reforma aprobada por el ar
tículo anterior, la que no comenzará a 
regir sino en las términos proscriptos 
en el propio precepto legal,

Dado en Palacio a veintiuno de Junio 
de mil novecientos veintitrés,

ALFONSO
El Ministro de Marina, 

Juan Bautisto aznar

JLey renal <le la ¡Harina 
Mercante

TITULO PRIMERO
CAPITULO UNiCO

DISPOSICIONES GENERALES
Articulo L® Loa delitos o faltas no 

previstos en esta ley se castigarán con 
las penas establecidas en las demás le
yes penales vigentes.

Aniculo 2,° Para la apreciación y 
graduación de las responsabilidades de
rivadas de los delitos previstos en esta 
ley y para la aplicación y cumplimien
to de las penas se observarán, cuando 
no se disponga lo contrario, las disposi
ciones generales del libro primero del 
Código penal común.

Artículo 3.® Los delitos de violación, 
estupro, abusos deshonestos, robo y 
huno cometidos a bordo se caatigurán, 
en cada caso, con el grado máximo de 
la pena señalada al delito en el Codigo 
penal común, con excepción del previs
to en el número 1,° del articulo 516 del 
propio Código,

Articulo 4.® Siempre que el delito 
pueda causar perjuic o al buque o en
torpecer el viaje, se impondrá la puna 
inmediatamente superior en grado a la 
señalada al delito en el Código penal 
común,

Artículo 5.° El arresto quese impon
ga por faltas a los tripulantes durante 
la nevagación se cumplirá, si el Capí 
ián lo juzga conveniente, en el camaro
te o lugar destinado a bordo para tai 
objeto.

Articulo 6.° Se entienden por actos 
del servicio, para los efectos de esta ley, 
todos los que están obligados a reamar 
loa tripulantes de un buque con arreglo 
a las disposiciones del Reglamento del 
trabajo a bordo o a sus respectivos con
tratos de embarque,

•Artículo 7,° De toda pena o correc
ción impuesta por delito o falta a quie
nes pertenezcan a la inscripción maríti
ma se dará cuenta, para su anotación, 
al Registro central de penados y rebel
des del Ministerio de Marina y a la Co
mandancia de la provincia marítima en 
qua esté inscrito el condenado, anotán
dose, además en la libreta deésie, cuan
do la deba llevar, y si no la tuviese, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que 
incurra por la omisión, se le expedirá 
otra a su costa en el Trozo a que perte
nezca, con nota de cuantas penas y co
rrecciones hubiese sufrido, ,

Las notas de correcciones impuestas 
por faltas las estamparán los Capitanes 
de los buques o Autoridades de Marina 
que las impongan. Las penas impudstas 
por delitos las anotará el Juez instruc
tor ael procedimiento, acreditándolo en 
la diligencia de notificsción del fallo.

Articulo 8.® Cuando se apliquen a 
alguna persona que pertenezca a la 
Inscripción marítima los beneficios de 
la ley sobre condena condicional, se 
dará cuenta a la Comandancia de Ma
rina respectiva y al Registro central 
de penados y rebeldes del Ministerio de 
Marina, donde se llevará un libro es
pecial para inscribir los folios suspen
didos.

La suspensión de las condenas se ano
tará en la libreta de los condenados y 
éstos podrán embarcar para ejercer a 
bordo su oficio o profesión, cuidando 
las Autoridades da Marina o consulares 
de los puertos de embarque, en vista 
de la referida nota, de comunicar al 
Tribunal sentenciador, durante el pe
riodo de suspensión, los buques en que 
sucesivamente embarcan los panados.

Articulo 9,0 Constituyen la tripula
ción, para los efectos de esta ley, todas 
las personas incluidas en ei rol para 
prestar a bordo, mediante contrato es
crito, servicios profesionales o manua
les.

Sa considerarán Oficiales del buque, 
además da Capitán o Patrón qua lo 
inunde, los Capitanes y pilotos ae la 
Marina márcame, los Patrones da cabo
taje, Maquinistas navales. Médicos, Ca
pellanes y radiotelegrafistas que em
barquen para prestar a bordo servicios 
de su profesión,

También sa considerau Oficialas ¡os 
sobrecargos, alumnos de náutica y las 
personas que por la especialidad da la 
navegación o industria a qua el buque 
se dedique sean contratadas para de
sempeñar a bordo servicios profesio
nales,

Los Contramaesíres, Practicantes, 
Mayordomos, enfermeros, fogoneros, 
camareros y demás personas contrata
das para desempañar piaza a bordo 
constituyen la marinería

Articulo 10, Todas las disposiciones 
de esta ley relativas a los Capitanes, 
como dictadas por su condición de jefa 
dai buque, sa entenderán referidas 
también a quienes con la deaommación 
de patrón mandan buques marcantes, 
y a quienes legaimaj.j sabsutayaa a 
unos u otros jefes,

Articulo 11, Los contratos de em
barque u» iripUiaates se formalizarán 
ama las Autonuades de Manua de los 
puertos nacionales o de ios Cónsules en 
puertos extranjeros, y quienes embar- 
quau por primera vez en un buque 
marcante serán instruidos por aicnas 
Autoridades, antes de la firma del con
trato, de las disposioiones na esta ley 
que principalmente les afeciea,

Eu les lug»rus visibles de los buque» 
mercantes que dasiguen eus respectivo» 
Capitanes aa team a siempre un -je n 
piar de esta ley para que puedan coao 
corla y consultaran loa tripu.aa.ea y 
pasajeros.

TITULO II
Da ios delitos y sus panas 

CAPITULO PRIMERO
DELITOS UONjCRA jEL DEKEOHJ DE 

GENTMB
Artículo 12. Los tripulantes de un 

buque que no proceaan n emplear la» 

M.C.D. 2022



medie a su respectivo alcance para el 
Basamento de náafragoB que encuen 
tren abuudanadcB eu eí mar o de per* 
aonas que se encuentren a borde d: tr ■ 
buque en grave peligro de perderae, i 
pudiendo hacerlo sin riesgo para sus I 
personas, incurrirán en la pena de prl* I 
Bión correccional,

En U misma pena incurrirá el Cap! 
tan que durante la navegación no acu 
da en auxilio de un buque que lo pida 
por radiotelegrafía o en otra forma, pu
diendo hacerlo sin grave riesgo para la 
seguridad del buque de su mando.

Articulo 13. Serán condenados a la 
pena.de prisión mayor a reclusión tem» 
poral ios tripulantes de cualquier bu
que que, encontrando una boya ínaica' 
dora de la exlitencta de un submarino 
hundido o imposibilitado de maniobrar, 
no le presten los auxilios indicados en 
las respectivas boyas o no den aviso 
inmediato del hallazgo a las Autorida
des más próximas y por el medio más 
rápido posible,

Los Tribunales aplicarán la pena en 
¡a extensión que estimen justa, sin ate
nerse para graduarla a las disposicio
nes del Código penal común, teniendo 
en cuenta las circunstancias que concu
rran en el delito y el perjuicio que oca
sione la omisión.

Articulo 14, Serán castigados como 
reos de piratería con arreglo a los artí
culos 155 y 156 del Código penal común 
en sus respectivos casos:

a) Los tripulantes o pasajeros de un 
buque qua facilitasen a los de otro el 
apoderamieuio con violencia del prime
ro o de personas o cosas que se hallen a 
bordo del mismo,

b) Los que desde el mar o desde tie 
rra ocasionen con seña-es falsas o por 
otro medio doloso el naufragio o la va 
rada de un buque con el propósito de 
robarlo o de atentar contra las personas 
que se encuentien a bordo,

CAPITULO II
DELITOS OONIBA LA DISCIPLINA

Sección primer a.—Se lición
Articulo 15, Son reos del delito de 

sedic ón los tripuian-.es o pasajeros que 
Be aizaren colectivamente a bordo Con
tra el Cap tan o contra aiguno de loa 
Odc-ales del buque, para oponerse al 
cumplimiento de las ordenes que dicta 
en uso de sus atribuciones, para ejercer 
con otre Un coacción sobre ellos, o para 
reaüsar actos ae odio o de venganza 
en sus personas o en cosas de su pro
piedad,

Articulo 16. 8t la sedición se pro
duce en momentos de peligro para la 
seguridad dei buque, para evitar que 
éste emprenda el vi»je o continúe su 
navegación normal, alas responsables 
del delito que sean tripulantes se les 
impondrá la pena de prisión mayor, y 
ai fuesen pasajeros la de prisión correc
cional*

Fuera de ios casos previstos en el pá
rrafo an.erior, la sedición se castigará 
con la pena de prisión correccional eu 
su grado medio, a prisión mayor en su 
grado mínimo, si los responsables del 
delito fuesen tripulantes del buque, y 
ai fuesen, pasajeros, con arresto mayor 
en su grado máximo a prisión correc
cional en su grado medio,

Artiouio 17 Podra imponerse la pe
na superior eu grado a los establecidas 
en ai ármalo anterior, a quien aparez
ca como promovedor o jefe de la sedi
ción,

8i entre los sediciosos figurase algún 
Ofici&l del buque, se le considerará co
mo jefu; figurando varios Oficiales, al 
de mayor categoría, y entre los déla 
misma categoría, el ae mayor antigüe
dad a bordo.

Articulo 18. La proposición y cons 
piración para cometer el delito de se
dición será castigada con la pena de 
arresto mayor en sus grados mínimo y 
medio,

Aiticulo 19. Quedará exento de res
ponsabilidad el sedicioso que depusiere 
su actitud a la primera intimación que 
se le haga y el que, comprometido pa
ra prepelar el delito ,lo denunciare a 
sus superiores en tiempo hábil para evi- 
(arlo.

Articulo 20, Los tripulaMes que no 
cooperasen con sus superiores para re
primir la sedición, serán condenados a 
' < cena de arresto mayor en sus grados 
mínimo y medio.

Articulo 21. Los delitos particulares 
cometidos durante la sedición o con 
motivo de ella, serán castigados, res
pectivamente, según las disposiciones 
de la ley Penal en que estén previstos,

Cuando no puedan descubrirse sus 
autores, serán penados como tales los 
promovedores o jefes de la sedición,

Sección secunda,—insulto a superior
Articulo 22. Ei homicidio cometido 

en acto deleervicio o con ocación de él 
por cualquier tripulante, en la persona 
dei Capitán o de un Odcial del buque, 
será castigado con la pena de reclusión 
perpetua a muerte.

Articulo 23. Los actos de violencia 
o de grave intimidación, en acto del ser
vicio o con ocasión de él, cometido por 
un tripulante en la persona del Capitán 
o de cualquier Oficial, serán castigados 
con la pena de prisión correccional en 
su grado medio a prisión mayor en su 
grado mínimo,

La pena se impondrá en el grado má
ximo en los casos siguientes:

a) Si la agresión se verifica a mano 
armada»

b) Sí los delincuentes pusieren mano 
en ei G*pirán o en ios Oficiales.

c) 8i por consecuencia de la coacción 
accedieran és;os a las exigencias de ios 
delincuentes.

Cuando el delito previsto en este ar
ticulo se cometa fuera de actos del aer- 
vicíQ y no sea con ocasión de él, la pe 
na se impondrá en su grado mínimo.

Articulo 24. El tripulante que ínju 
ríe o amenace ai Capitán o a cualquier 
Oficial, en acto de servicio o con oca
sión da é-, sufrirá la pena de arresto 
mayor, en la extensión que el Tribunal 
estime adecuada, según las ciruunstan- 
cías que concurran en el delito.

Artrculo 25. Cuando los delitos pre 
vistos en los tres artículos anteriores 
se cometan por individuos de marinería 
en la persona de un Contramestre se 
impondrán las penas en su grado mí
nimo.

Articulo 26, Los atentados, desobe 
diencías, desacatos, insultos, injurias y 
amenazas que cometan los tripulantes 
de buques españoles contra jos Consu 
les nacionales acreditados en puertos 
extranjeros, serán penados con las pe
nas establecidas en el Código penal co
mún para los mismos delitos cometidos 
contra la Autoridad.

Articuiv 27. El insulto de obra al 
Capitán u Oficial de un buque mercan
te, comet.do a bordo por persona extra* 
üa a 1m tripuiaciún, hallándose ei ofen 
nido eu ei ejercicio de sus funciones o 
con coacción de ellas, será castigado 
con la pena de prisión correccional, si 
el hecho no constituye delí-oroas grave.

Articulo 28. El insulto de palabra 
cometido por persona extraña a la tn 
puiación contra ei Capitán o algún Ofi
cial, en las circunstancias previstas por 
el articulo anterior, sera castigado con 
la pena de arresto mayor,

articulo 29. Eu los delitos de insulto 
a superior, el abuso de autoridad que 
inmediatamente le preceda constituirá 
circunstancia atenuante, y aun podrá 
estimarse como muy cai.fioada para el 
efecto de imponer la pena inmediata
mente inferior en la respectiva escala 
gradual. .

Sección tercera,—Desobediencia
Articulo 30. Ei Oficial que en puer

to o durante la navegación desobedezca 
gravemente las órdenes del Capitán en 
asunto de servicio, o se niegue a pres
tar el que le corresponda, será castiga
do cou la pena de arresto mayor y mul
ta de 125 a 5U0 pesetas.

Articulo 31. Cualquier otro tripulan
te que durante la navegación o en puer
to desobedezca, en asunto del servicio, 
las órdenes aei Capitán o de un Oficial 
de su buque, sufrirá la pena da arresto 
mayor.

Articulo 32. El Capitán, Oficial o in
dividuos de marinería que desobedezcan 

las órdenes del Comandante de un bu
que de guerra nacional o de otra Adío* 
ndad de Mar na, legalmente dadas, se 
rá condenado a la pena de arrasto ma
yor.

Sección cuarta.—Abuso de autoridad
Articulo 33. El Capitán u Oficia 

qne maltratare de obra a un Inferior o 
pasajero será castigado con arresto ma 
yor o multa de 125 a 500 pesetas, si el 
maltrato no constituye otro delito mas 
grave.

Articulo 34, El Capitán u Oficial que 
maltrate gravemente de palabra a cual 
quiei Individuo de marinería o un pa
sajero será castigado con la pena de 
125 a 600 pese.as.

Articulo 35. El Oficial que maltrate 
de obra a otro Oficial será castigado con 
la pena de arresto mayor, si el hecho 
no constituye delito más grave.

Articulo 36. El Capitán u Oficial 
que impida el curso de reclamaciones 
formuladas contra sus actos incurrirá 
en la multu de 125 a 300 pesetas,

Sección qninta,—Abandono del buque
Articulo 37. El Capitán que durante 

la navegac.ón abandone el buque de su 
mando, sin causa justificada de fuerza 
mayor, sufrirá la pena de inhabilita
ción especial temporal.

Eu la misma pena incurrirá el Capi
tán que al abandonar el buque de su 
mando por causa justificada de fuerza 
mayor, no adoptar», pudiendo hacerlo, 
las disposiciones necesarias para el sal
vamento de pasajeros y tripulantes,

91 en las condic.oneB que determina 
el párrafo ánierior no procurara salvar 
los documentos y libros de a bordo o la 
correspondencia pública que se le hu
biese confiado, sufrirá la pena de sus
pensión de su profesión de un mes y un 
día a cuatro años.

Articulo 38, Ei Capitán que sin cau
sa justificada abandone el buque de su 
mando, encontrándose éste fondeado en 
puerto, sufrirá la pena de suspensión 
de su profesión de un mes y un día a 
tres años.

9i el abandono tiene lugar en puerto 
extranjsro se Impondrá la pena eu 
su grado máximo.

Articulo 39. Para los efectos de ar
ticulo anterior se entiende por abando
no, no sólo la ausencia del buque con in
tención de no regresar a bordo, sino la 
ausencia injustificada y prolongada por 
tiempo suficiente para impedir la sali
da del buque en el día y a la hora que 
se hubiese anunciado, olas operaciones 
comerciales que se debieran realizar a 
bordo.

Articulo 40. Cua quier otro tripu 
¡ante que abandone en la mar el buque 
de su destino, sin causa justificada su
frirá la pena de suspensión de su prote- 
síón de uno a seis años, el fuese Oficial, 
y si perteneciera a las clases de marine
ría la pena de prisión correccional.

Sección sexta.—Abandono de servicio.
Arncuio 41. Ei Oficial que abando

nase el servicio de guardia durante la 
navegación sufrirá la pena de arresto 
mayor.

Articulo 42 El individuo de las cla
ses de marinería que abandone el servi
cio de guardia durante la navegación 
será condenado a la pena de arresto 
mayor en sus grados mínimo y medio.

Articulo 43. Ei Oficial que prestan
do servicio de guardia durante la na
vegación se durmiera o se embriagase 
sufrirá la pena de arresto mayor,

9i el dentó a que se refiere el párrafo 
anterior fuese cometido por individuo 
de marinería, se le impondrá la pena 
de arresto mayor en sus grados míni
mo y medio,

Atticuio 44, E. abandono de servicio 
en puerto será castigado con 1* pena 
de muita de 125 a 1,000 pesetas si el 
responsable dei delito fuese Oficial,

9i perienecen» a las ciases de mari- 
noria se impondrá la pena de multa de 
125 a 250 pesetas,

Ardcuio 45. Oualquier abandono de 
servicio no previsto en ios artículos an- 
tenores, si fuese determ ñame de da 
ños para el buque o para cualquiera 
persona embarcada en él, en cantidad 

superior a cien pesetas, se castiga^ 
con multa de 125 a-600 pesetas,

Sección séptima.—Deserción
Articulo 46» Cometan delito de de.

eerción los tripulantes que en puerto 
extranjero abandonen, sin permiso, e| 
buque en que estuviesen enrolados g ¡V-j 
no se presentasen a bordo una vez Qr> 3*
mado el contrato de embarque,

La deserción se reputará coneamads 
cuando el tripulante se quede en tierra 
al salir el buque a la mar, y cuando éi. 
te estuviese an puerto, a los cinco din 
de su ausencia, contados por períodos 
de veinticuatro horas, a partir del mo* 
mentó del abandono del buque, sin ei. 
torízación para ello.

Articulo 47. El desertor será castl» 
gado con la pena de arresto mayor j 
muita da 125 a 250 pesetas. ' 

Articulo 48. Podrán estimarse c o b o  
circunstancias agravantes de la deser» '
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cíóo, además de las comunes a todoi 
los delitos establecidos en el Código pe. 
nal común y que fueren aplicables, Im 
siguientes:

a) Cuando la deserción la consuma
ran dos o mas tripulantes, puestos de 
acuerdo con tal objeto.

bj Cuando para desertar se hiciera 
uso de armas o de cualquier clase de 
violencia, sin perjuicio de ¡as r es ponía- 
bilidades derivadas de este hecho.

c) Cuando el desertor se hubleie 
apoderado de cualquier efecto pertene
ciente ai buque, al cargamento o a loi 
pasajeros que estuviesen a bordo, alo 
perjuicio de la responsabilidad que por 
este hecho contraiga,

d) Cuando el desertor adeudase al 
buque cualquiera cantidad.

e) Cuando el desertor hubiese aban
donado el buque estando de guardia o 
prestando otro servicio.

f) Cuando el desertor fuese Oficíale 
sirviera a bordo plaza de ComramMF 
tre.

g) Cuando en el momento del aban
dono estuviese arrestado el desertor.

Articulo 49. Ei Capitán no se repe
tará en mgúa caso desertor, caatigü' 
dose el abandona del buque que maná 
con arreglo a los articulas 3/ y 38.

Articulo 50. El Capitán que adab 
itera como tripulantes en el buque de tu 
mando o desertores de buques met' 
cantes o de guerra nacionales, constá^ 
dolé está circunstancia, será castigade 
con la multa ne 1.03U a z.OuO pesetas.

CAPITULO III
DELITOS 0ONTBA LA PBüPlEDAD
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Sección primera.—Abordajes 
y nau/ragios,

Articula 51. Ei abordaje, el nAUfrM• 
gio o la destrucción Ge ua baque ea 1* 
mar imeuciouadameníd, sera casag**

Ai 
•loi 
Uet 
ti P1 
GO 
Uta

do con la pena de presidio mayor.
Si a consecuencia del dentó se ocaslo _ 

naran lesiones graves a alguna peho* Ulo 
na, la pena se impondrá en su gr*40 
máximo.

Si se produce ¡a musite de algún* 
persona, el delito se castigará cou 1* 
pena de cadena perpétua a muerte.

Articulo 52. El abordaje, naufragy 
o destrucción de un buque, producido 
en la mar por negugeucia o temeridadi 
será castigado cou xa pena de «rre*^ 
mayor a prisión correccional.

Los Tribunales aplicaran esta P60* 
en la extensión que estimea justa» ** 
atenerse para graduaría a iwi awp011* 
clones del Código penal común, teúi00' 
do en cuenta las circunstancias Qúac0*. 
curran en el delito y la importancia d 
perjuicio ocasionado,

Si a consecuencia del delito preV1* 
en este aiticuio se ocasionan 
graves o la muerte de alguna Pdr*°L^ 
se impondrá la pena de prisión cosre6 
cional. ,

Articulo 53, E. abordaje, n»^*8^ 
o destrucción de un buque, Pr°al1^. 
iniencionadameate en puerto, sof* 
ligado con k» pena de préstalo oorr 
cional,

Si a consecuencia dei delito se 
nan lesiones graves o la muerte * 
gnus persona, se impondrá 1* PeB* 
su grado máximo. gg,

Articulo 64, tii el delito prof
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.^tieulo anterior; se cometiera por ne- 
IgeDC'a o temeridad, se castigará con 
í peo» de arresto mayor o multa de 
^6 5-000 pesetas.
produciéndose lesiones graves o la 
^erte a alguna persona, se Impondrá 
, pena de arresto mayor en su grado 
3¿mo a prisión correccional en su 
|(rldo mínimo.

Articulo 55, La varada qun se pro- 
iadt Mea maliciosamente durante la nave- 
erri Bón se castigará con la pena de prí- 
0 i ó q correccional, 
din g¡ aQ produce por negligencia o teme* 
odoe Lid se Impondrá la pena de arresto 
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iyor o multa de 500 a 2,000 pesetas.
Articulo 56. L» varada producida 

Lpuerto por malicia o temeridad será 
Ltlgada con la pena de arresto mayor 
Lsu grado mínimo o multa de 125 a 

¿O pesetas.

Sección segunda.—Daños
Articulo 57. Las averías causadas 

ullolosamente en buques o eu los car- 
jiaentos que conduzcan serán castiga 
ím con la ppna de arresto mayor a prk 
lión correccional.
8e entiende por averia, a los efectos 

fieste articulo, todo daño o deaperfac- 
juque se ocasione al buque o a los car 
lamentos que conduzca, desde que éstos 
«reciban a bordo hasta que se descar- 
jinen el puerto de destino.

Loa Tribunales aplicarán la pena es- 
Ubiecida en este articulo en la exten- 
iíú d que estimen justa, sin atenerse 
:ir» graduarla a las disposiciones del 
Migo penal común, teniendo en cuenta 
u circunstancias que concurran en el 
¡dito y la importancia del perjuicio 
Pilonado.
Artlcu’o 58. La destrucción o dete- 

í.orode balizas, boyas luminosas o de 
sn clase, o cualquier señal estableci- 
liensl mar para servicios de la nave- 
1*c 1ó d o para marcar el lugar en que 
Wíücuentren legalmente fondeados ar- 
üBjos de pesca y loe daños o averías 

l «¡os puertos, se castigarán con la 
41 establecido en el articulo anterior, 
^ada con la facultad discrecional

| ÍÜBn el mismo se determina.
M daños que se prevén en este arti- 

:i0 8óio se considerarán delito cuando 
Hcoantía exceda de 5.000 pesetas, 

! Articulo 59, Será castigado con la 
arresto mayor o multa de 125 

‘WO pesetas el tripulante que baga 
Nomos manifiestamente injustlflca* 

de combustible, provisiones o efec« 
de cargo,

afr*’ 
fl ii

aeiO'

Sección Tercera.—Polífona je 
Articulo 60. Se comete delito de po- 
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•koije por el hecho de penetrar clan- 
'finamente en un buque mercante con 
11 Propósito de viajar sin abonar el pre- 

del pasaje, o continuar a bordo 
*Qde8tinamente, con el mismo propó- 

9ri10, ^una vez recurrido el trayecto a que 
rad" Ne derecho el billete adquirido y sin 

^ioe para pagar otro,
Articulo 61, fil pollzonaje se casti 

con las penas establecidas en el 
^Igo penal común para el delito de 

en relación con la cantidad de
Nada, incluyento la manutención 

^elíncueme y demás gastes que a 
No tuvieran que hacerse para su 
^«oimiento en la clase de pasaje más 
Nsata, 
.Articulo 62. El polisón será entrega- 
.11» Autoridad de Marina del primer 
jjrto español a que arribe el buque, 

6 N dtngenoias instruidas a bordo 
comprobación del delito y justi- 

^ió q  da ios gastos a que se refiere el 
Nlo anterior.

el buque arribase a puesto extran- 
i U entrega se hará al Cónsul de 
^6*, y si no lo hubiere quedará a 
n 10 el delincuente hasta llegar a 

en que exista Autoridad compe- 
Pata la entrega,

f^rUcuio 63. En ningún caso se ha- 
i'^hto de malos tratos ai polizón ni 
ittw UlAu»*rá, contra su voluntad, en 
p^ioa ue a bordo.

^Nlquier Oficial e individuo de ma- 
uN* que contraviniera lo dispuesto 
^Párrafo anterior será castigado 
^*pena corresppndtomo ai delito 

que cometa, aplicada en su grado má
ximo,

CAPITULO IV
DELITOS CONTRI LA POLICIA DE LA NA* 

VEG4C1ÓN

Sección primera,—Baratería
Articulo 64. El Capitán que simula

re por accidente maritims la inutilidad 
del buque de su mando, para determi
nar su venta forzosa, será castigado 
con la pena de presidio mayor.

Articulo 65. Los delitos de estafa 
cometidos por el Capitán o tripulantes 
de un buque mercante, con abu»o de 
las funciones que lee corresponden y en 
perjuicio del naviero, cargadores, pasa
jeros o aseguradores, serán castigados 
con las penas inmediatamente superio 
res en grado a las establecidas, respec 
tivamente, para esios delitos en el Oó- 
divo penal común,

Sección segunda.—Infracciones de la 
legislación marítima.

Articulo b6. La intrusión en el ejer 
ciclo de la profesión de Capitán o Pilo
to de Marina mercante o de Maquinls- 
to naval será castigada con la pena de 
prisión correccional en sus grados mí
nimo y medio.

Articulo 67. Serán condenados a las 
penas de arresto mayor o multa de 125 
a 2.500 pesetas, cuando el hecho no 
constituya otro delito más grave:

a) El Capitán que navegue sin los 
libros y documentos que reglamenta
riamente deba tenar a bordo o no los 
lleve con las formalidades legales,

b) El Capitán que sin causa justifi
cada navegue por aguas para cuya na
vegación no estuviese autorizado por 
el despacho de la oficina correspondien
te del puerto de partida o pdr eu titulo 
profesional.

c) El Capitán u Oficial qus admita 
a bordo pasajeros o carga en número o 
cantidad superior al que permíta la ca
pacidad del buque o ein las formalida
des legales.

d) El Capitán que sin causa justifi
cada dejara de emprender la navega- 
drón a que Obtuviese obligado, una vez 
que el buque os .é en disposición de co 
mentar el viaje, o arribase a puerto que 
no fuera el de destino consignado en la 
documentación de a bordo,

e) Ei Capitán que consienta el em
barque coa plaza a bordo de individuos 
que no estuviesen legaimente contrata
dos y enrolados.

f) El tripulante o pasajero que in
troduzca luces o materias imfUmables 
en pañoles o lugares en que haya efec
tos de fácil combustión,

g) El Capitán que emprendiese la 
nevegación sin tener a bordo en buen 
estado de servicio las luces de situación, 
ai material da salvamento, pertrechos, 
respetos, instrumentos de náutica y 
demás reglamentario.

b) Quienes destruyan el diario de 
navegación, ios libros de contabilidad o 
cargamentos, patentes de navegación o 
sanidad, rol, conocimiento de la carga 
y demás libros y documentos que regla
mentariamente deben llevarse en ios 
buques mercantes.

i) Los que se apoderen de efectos 
abandonados en ei mar y no ios entre
guen a la Autoridad de Marina del 
puerto a que arriben.

j) La infracción de las señales o mo
vimientos reglamentarios para evitar 
abordajes,

k) La adulteración de viveras em
barcados para su consumo a bordo.

Articulo 68. Serán condenados con 
la pena de atiesto mayor:

a) El Capitán que deja de registrar 
en el diario de nevegación los naci
mientos, defunciones o desapariciones 
que rengan lugar durante la nevega
ción o los testamentos que autorice, o 
deje de hacer en ei mismo diario cual
quiera anotación a que esié obligado.

b) Ei Capitán que abandone o despi- 
dainjudiaments a un tripulante en puer
to extranjero.

c) Ei Capitán que desembarque en 
puerto extranjero tripulantes enfermos 
o heridos, sin cuidarse de que queden 
convenieotemento asís naos.

Articulo 69, El Capitán que omitíe 
re las precauciones y diligencias conve 
nlentes para evitar el apresamiento o 
destrucción por el enemigo del buque 
que mande s^rá condenado a la pena de 
suspensión da su profesión de un mes y 
un día a seis años.

Articulo 70. Los Capitanea y Ofi
ciales de buques mercantes serán con
siderados como funcionarios públicos, 
a los efectos de la penalidad en que in
curran por los delitos de falsedad que 
cometan en ei ejercicio de sus funciones.

Articulo 71. El tripulante que sin 
razón que lo justifique, en tiempo de 
guerra, y en todo caso en tiempo de 
paz, arbole bandera, insignia o contra 
seña ilegítima, sufrirá la pena de mul
ta de 125 a 2.500 pesetas o arresto ma
yor,

TIUTLO TERCERO
De las faltas y sus correccionei

CAPITULO PRIMERO
Sección primera,—Faltas contra la 

disciplina
Articulo 72. Los tripulantes que se 

ausenten «la permiso o causa justifica
da del buque a que pertenezcan, serán 
castigados con arresto de uno a cinco 
dias o multa de cinco a 25 pesetas, si la 
ausencia tuviera lugar en puerto espa
ñol y no excede de cinco dias.

Cuando el hecho se cometa en puer
to extranjero y no constituya el delito 
de deserción previsto en el articulo 46, 
o en puerto español excediendo de cin? 
co dias, se castigará con ia pena de 
arresto de seis a diez días o multa de 25 
a 100 pesetas,

Articulo 73. Las correcciones estable
cidas en el artículo anterior son compa
tibles con las cláusulas penales estable
cidas en el Reglamento de Oontraíación 
de dotaciones de los buques mercantes 
y con cualquiera otra que se hubiese es
tipulado en los contratos de embarque.

Artículo 74, Se castigarán con arres
to de uno a quince días o multa de 5 a 
75 pesetas:

a) La desobediencia al Capitán o a 
cualquier Oficial del buque, cometido 
en puerto por loa tripulantes, cuando no 
constituya delito,

b) La negligencia de cualquier tri
pulante en los servicios que deba de
sempeñar a bordo.

c) Las riñas o insultos que ae pro 
duzcan a bordo entre tripulantes, entre 
pasajeros o entre tripulamea y pasa 
jetos.

Los pasajeros responsables de esta 
falta serán castigados con multa.

Arücuio 75, Los que durante la na
vegación promovieran o tomasen pár
tele en juegos de azar que no fueran de 
puro pasatiempo o recreo, serán casti
gados con arresto de uno a cinco dial o 
multa de 5 a 25 pesetas.
Ssccion segunda.—Faltas, contra la poli

cía de la navegación e industrias marí
timas,
Arnculo 76. Serán castigados por 

las Autoridades de Marina de los puer 
tos con arresto de uno a quince días o 
multa de ó a 125 pesetas.'

a) Los tripulantes de embarcaciones 
de pesca que destruyan el rol, despacho 
u otro documento que deban llevar a 
bordo,

b) El patrón de embarcación de pes
ca que navegue sin llevar osteudtola 
y reglamentariamente el nombre y fo
no de la emoarcación que mande, no 
tuviese a bordo las lucen y demás ma
terial reglamentario en la industria a 
que ae dedique o carezca de la licencia 
y documentos que deban llevar.

c) Los que din permiso de autoridad 
compaitinte establezcan en las aguas 
jurisdiccionales artes fijos de pesca.

d) Ei patrón de embarcación de 
pesca que traspase ios limites en que 
estuviere autorizado para ejercer ia 
mausina a que se dedique.

e) Los patrones de embarcaciones 
de bandera extranjera que pesquen 
en aguas españolas, a no eataoieudrse 
otra sanción en Tratados internacio
nales,

f) Los que causaren daño en artes 
de pesca que estuvieaen regiamemwrm*

3 
mente calados, o en la pesca caipuradá 
o ahuyentasen maliciosamente ia pesca.

g) Las daños previstos en el artículo 
58 de esta ley, cuando por su cuantía 
no constituyan delito,

h) El delito de sondar en parajes o 
cabales donde hubiera arsenal o astille
ro del Estado o fortificaciones.

j) Los individuos de los Inscripción 
marítima que carezcan de la libreta re
glamentaria,

Articulo 77, Cuando deja de arbo- 
rarse la bandera nacional, insignia o 
contraseña en las ocasiones que regla
mentariamente deba hacerse, se corre
girá al Capitán del buque en que se co
meta la omisión con uua muita que no 
podrá ser iníer.or a 50 pesetas ni exce
der de 125.

Articulo 78. Los pasajeros que lle
ven en sus equipajes substancias explo
sivas o fácilmente infiamables o cual* 
quier otro objeto peligroso, serán corre
gidos por el Capitáu dei buque o del 
puerto, según que la taha se descubra 
en la mar o en puerto, con multa de 26 
a 125 pesetas,
Sección tercera,—Faltas contra la policía 

de los puertos.
Artículo 79. El tripulante de un bu

que que, requerido por una autoridad de 
Marina en puerto para prestar auxilio 
urgente a otro buque que se encuentre 
en situación peligrosa no obedeciera con 
la debida diligencia, será corregido 
con arresto de uno a diez días o multa 
de 25 a 100 pesetas,

Articulo 80. Los que utilícen embar
caciones o artos de pesca que no les 
pertenezcan serán corregidos con arres
to de cinco a diez días o multa de 25 a 
50 pesetas,

CAPITULO III
Autoridades competentes para corregir 

las faltas
Artículo 8L Durante la navegación 

y en puerto ex.r^njaro corresponde al 
Capitán del buque corregir las faltas 
previstas en esta ley,

Las faltas que se cometan en buques 
fondeados en puertos naúionaiea las de
nunciará el Cap tan a ia Autoridad lo
cal ae Marina, que será 1* competente 
para juzgarlas y corregirlas.

Artículo 82, Las multas que ae im
pongan como corrección por faltas se 
descontarán, en ia cuantía legal da los 
habares de ios corregidos, y h u  impone 
en el papel de pagos que corresponda, 
aera entregado por el Capitán ael ou- 
que a ia Autoridad de Marina ael pri
mer puerto español a que arribe.

Si la corrección consiste en arresto, 
se ejecutará en ia forma que determina 
el artículo 5.°

Articuio 83, Las correcciones que 
imponga el Capitán de un Duque se con-; 
signaran inmeaiatamente en ei diaria 
de navegación, con notas suficientes 
expresivas para conocer ios hechos que 
las motivaron, y ios nomores y piaz* a 
bordo da ios corregíaos, También se 
consignarán en ia libreta de inscripción 
marítima, conforme determina ai arti
culo 7,°

Artículo 84. Da todas las correccio
nes que sa impongan durante la nave
gación dará cuenta ai Capitán, por es- 
cruo a la Autoridad de Marina del puer
to en que nada viaja, a los efectos del 
artículo 7.°

Ardcuio 85. Los diarios de navega
ción estarán siempre a aiuposicióu de 
las Autoridades que los soutaren, y una 
vez termmad'es se entregaran para su 
archivo a la Comandancia ae Marina 
en que ei buque esté matriculado.

Disposiciones comunes a tas fallas
Ar'lcuio 86. doran corregios por 

ei Capitán del buque ios hechos que, 
sin coQ8tuuir delitos m faltas previstas 
an este tltuio, vulneren o mfrmjan ios 
Reglamentos generales y las órdenea o 
disposiciones dictadas por aquél eu uso 
de sus facultades.

Estas faltas serán corregidas discre* 
cionalmente con arresto de uno * qu.n- 
ce días, cuando el reaponsaoie perte
nezca a la tripulación, y con muda de 
ó a lu5 pasotas cuando el reapouaabto 
dea pasajero,
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Anica!o87, Las faltas contra las i 
reg aa generales de policía de la na^e- j 
gación y de ios puertos, no previstas en | 
este título, serán corregidas per l&b Ai1 
toridades de Marina con arresto de uno i 
a quince días o multa de 5 a 125 pe- |

8 i
Artículo 88. Los penados con mul

tas que fueren Insolventes serán casti
gados con un día de arresto por cada 5 
pesetas de que deban responder.

Cuando ia responsabilidad no llegare 
a 5 pesetas serán castigados, sin em 
bargo, con un dia de arresto.

Por las otras responsabilidades pe
cuniarias en favor de tercero serán cas
tigados también con un dia de arresto 
por cada 5 pesetas,

Disposición final.
Articulo 89. Quedan derogadas 

cuantas disoosicioues se opongan al 
cumplimiento de esta ley.

Madrid, 21 de Junto de 1923.—Apro
bado or 8. M. -El Ministro de Marina, 
ju*n Bautista Azaar.

(Gaceta 13 de Junio^

MINíSTEBIO DE HACIENDA

Rk a l  Or d e n
limo. 8r.: Vistas las diferentes Rea

les ordenes recientemente dictadas a 
virtud de instancias interpuestas ante 
este M nisterio por diversos organismos 
representad vos de distintas profesiones 
liberales gravadas por el epígrafe letra 
ti del número 2.° de la tarifa 1.a del 
articulo 4.° de la ley Reguladora de la 
Contr.bución sobre las utilidades de la 
riqueza moDiliaria (textos refundidos 
de 19 de Octubre de 1920 y 22 de Sap 
tlembre de 1922), y resueno en todas 
ellas que míen ras la ley actuai esté en 
vigor es indeclinable para dichos profe- 
clónales el deber de tributar y para la 
Administración el exigir el tributo; 
hab dudóse causado :u obligación a 
par ir de la vigencia de ia ley de 29 de 
Abrd de 1920 y desvanecidas por las 
resorciones indicadas las dudas que 
pudieran suscitarse, procede ya que el 
Ministerio, en uao de sus facultades rí- 
glam-.n arias, fije ai termino del plazo 
en que d eba obligación puede cumplir
se, sin incurrir en apremio mediante la 
mera declarac ón del contribuyente, co
mo 0o propio de las ciases Lusifadas a 
que afecta y en tanto que por la Admi
nistración no se diCiOn las normas a 
que para may or seguridad de todos ha
brán de acomodarse ios libros-registro, 
cuyos modelos ne publicarán lo mas 
pronto posible,
' S. M. ei Rdy(q, D, g.) se ha servido 
disponer que los contribuyentes com- 
prenüidos en ei epígrafe ti del número 
2.° de ia tarifa 1.a del articulo 4.® 
ue ¡a vigente ley Reguladora de la con- 
triDucion soore las utilidades de la ri
queza mobdiaria, tex.o retundido de 29 
de Septiembre ultimo, quedan obliga
dos a presentar antes del día 16 de Ju 
lio próximo y en la Administración de 
üoutribu iones respectivas las declara
ciones da ios ingresos profesionales 
obtenidos desde 1.® de AbrA de 1920 
hasta 31 de Marzo próximo pasado,

De Reai orueu io algo a V. I. para 
su conocimiento y efectos, D os guarde 
a V, 1» muchos uües. Madiid, 23 de Ju
nio de 1923. ,

VÍLLANUEVA
Sr. Director general de Contribuciones, 

(Gaceta 26 de Junio)

onuülUn ÍAÜÍiilOUl»
Núm, 1470

DELEGACION DE HACIENDA 
DK BALKARES

Administracióa de Contribuciones
CiRcUnaií.-Debiendo procederse en 

el me» ae Ju io próX.mo, por Jas Juntas 
periciales y Comisiones ue Evaluación, 
según dispone ei R. D, de 4 de Abril de 
1919, a la formación de ios apéndices 
ai auaillaramiento, esta A4minisír»cióii 

eonáídera conveniente recordar a las 
expresadas Corporaciones ¡os preceptos 
reglamentar.os contenidos en las si- 
¿filen es prevenciones:

I a Los apéndices al amillaramien» 
to de la riqueza rustica, pecuaria y ur
bana, se formarán por duplicado, divi
diéndose cada uno de ellos en tres par
tes comprediendo la primera, las alte
raciones de riqueza no exenta, la se
gunda laa variaciones relativas a los 
contribuyentes, cuyas fincas gozan 
exención temporal, y la tercera las mo
dificaciones referentes a la riqueza 
exenta absoluta y perpetuamente.

2 .a En la primera parte de los 
apéndices tanto de rústica y pecuaria 
como de urbana, se colocarán por or
nen alfabético y número correlativo to
dos los contribuyentes vecinos que ha
yan sufrido aceración en su riqueza 
imponible y después por el mismo or- 
deo, los hacendados forasteros, a con
tinuación de cada nombre, se consigna
rán primerttmeme uno por uno los ob
jetos de imposición de que haya de ser 
alta el respectivo contribuyente, ex
presando por lo que se refiere a las fin
cas rústicas su denominación sí la tu
vieren, el parage en que estáú situadas 
y la ciase de cultivo a que se destinen, 
las calidades de los terrenos, su exten- 
aióu en hectáreas, el liquido imponibl- 
que tienen asignado, la causa que moe 
tivó la alteración del amiilaramiento- 
el contribuyente de quien se adquier, 
la finca y la fecha en que se acordó ee 
traspaso, con respecto a la riqueza 
pecuaria se expresará el numero de 
Cabezas de ganado de cada clase que 
se adquieran (con separación entre las 
destinadas a labor y a graogeii»,) ei 
liquido imponible, la causa que motiva 
el alca, el contribuyente de quien pro
cede y la fecha en que se acordó el 
traspaso, y con respecto a las fincas 
urbanas se expresará la calle y nume
ro, el objeto a que se destinan, su ex- 
iensíón si consta, el liquílo imponible, 
ia causa que produce «1 alta, el contri
buyente ;e quien proceda y el acuerdo 
que motiva ia alteración del amillara 
miento. Seguidamente se consignarán 
con igual precisión y detalle los objetos 
de imposicióe de que haya de ser b»ja 
el propio contribuyente, y después uo 
resumen nonde conste la riqueza impo
nible que el mismo conuibuyeníe tiene 
asignada en el corriente «ño, el impor 
te de las altas, el de las b»j*B y el liqui
do imponible por que deban tributar en 
el próx mo ejercicio, además harán 
constar por medio de certificación, que 
los documburos que han producido las 
alteracioned en los umillaramientOB, 
llevan la oportuna nota extendida por 
la oficina liquidadora del impuesto de 
Derechos reaieb, en todas aquellas de
que trata el art.® 50 del Reglamento de 
Territorial de30 de Septiembre de 1885, 
teniendo cuidado ai hacer las variacio
nes de consignar el número de la carta 
de pago del ingteso correspondiente.

3 .a En la segunda parte de loa 
apéndices figurarán también por or
den alfabético y numeración correlati
va los contribuyentes cuyas fincas go- 
zán de exención temporal, expecificán- 
dose uno por uno, los objetos da imposi
ción que hayan sufrido alteración y 
consignándose a cada uno de ellos en 
las altas, el liquido imponible que te
nían asignado antea de ser concedida 
la exención temporal, el que le corres
ponde por su nueva situación por los 
aprovechamientos a que se destine; ia 
fecha en que se termine la exención, 
las causas que motivan la alteración y 
la fecha en que se wcordó, por las bajas 
el liquido imponible que cada tinca te
nia antea de la exención, el que tuvo 
señalado en el ú.timo repartimiento y 
el que le corresponda por b u  nueva si
tuación, la causa que ha producido la 
aiteracioo, la fecha y la autoridad que 
la acordó,

4 .a En la tercera parte de los apén 
dices, aparecerán por el mismo orden 
ios dueños o usufructuarios de las pro
piedades exentas absoluta y perpetua
mente que hayan sido objeto de altera
ción, eXpeciticándOBe, separadamente 
cada una de éstas y consignándose el 

valor capital, y si se conoce la pens-ón - 
anuai d.e cada uao de ios cenaos con , 
que acaso estén gravadas las fincas, el 
nombre de loa perceptored, causas que 
producen ia variación y la fecha en que 
se acordó,

5,* Los apéndices tanto de rústica y 
pecuaria como de urbana, se expondrán 
al público del 1.® al 15 de Agosto a 
efectos de reclamación, de conformidad 
con lo establecido por el articulo 60 del 
Reglamento de 30 de Septiembre de 
1885 en relación con el articulo 2.® del 
referido R, D. de 4 de Abril de 1919 a 
fin de que sin necesidad de previo aviso 
por edictos y anuncios en el Bo l e t ín  
Of ic ia l , puedan enterarse todos los 
contribuyentes de las variaciones que 
en su riqueza se introduzcan, debiendo 
resolverse precisamente antes del dia 
20 las reclamaciones que se presenten 
y notificarse a los interesados ios acuer
dos que se adopten,

En ios pueblos donde ya rija e. Regís 
tro fiscal de la Tiquea urbana hade tur. 
alarse también en el próximo mes el 
correspondiuníe apéndice, el cual ha 
de referirse únicamente a las nuevas 
edificaciones, a los derribos, a Jas par- 
ticioces materiales en que de un edifi
cio o solar se hacen dos o más fincas, a 
las agregaciones de ellas y a cuaiqu.e- 
ra otra modificación de laa condiciones 
de la finca que vanen, su clase, pro
ducto, etc. por ios cuaies ha de variar 
ei liquido imponible, cuando las altas 
y bajas obedezcan a compra, ventas, 
permutas, sucesiones u oíros conceptos 
de la transmis ón del dom mo sin pro
ducir alteración en el liquido imponi
ble de las respectivas fincas no hay ne
cesidad de que se compren dan en apén
dice alguno, bastando que se consignen 
en el lugar ueBtlaado a e.te fia en ia 
hoja del Registro donde los inmuebles 
aparezcan inscritos, previa la declara 
ción o relación privada que presenten 
los interesados, el informe de la Junta 
pericial de ia riqueza urbana y ei 
acuerdo aprobatorio de esta •Adminis
tración.

Los Alcaldes y Presidentes de laa Go- 
misionee de Eva uación, cuidarán bajo 
aU responsabilidad de que los apéndices 
se confeccionen dentro de ¡os plazos se
ñalados y con arreglo a las inairuccio- 
ues comeniaaB en esta circular y a lo 
que previene ei Reg.amento de Territo
rial vigente, remiuéndolos a es.a Ad- 
minisXrac.óa debidamente reintegrados 
el día primero de deptiembre precisa
mente acompañados de una certificación 
expresiva ue haber estado expuestos al 
público durante el plazo reglamentario 
y de las reciamacionss que se hayan 
presentado, asi como de ios estados re
súmenes a que hace referencia el artí
culo 59 del propio Reglamento, ajusta
das edtnctamdm.e a los modelos oti- 
oiales,

Es.a Administración espera del celo 
y actividad que distingue a las Corpo- 
clones encargadas de llevar a término 
este servicm, que ademas de cumpli
mentarlo en ei plazo fijado por esta 
ciicuiar lo aera sin prescindir de nin
guno de los requisitos que en la mis = 
ma se indican.

Paima 25 de Junio de 1923 —£1 Ad- 
mimstrauor, Manuel del Anzal.

Num, 1477
Don Ismael Rodrigue^ Solano y Tarrio, 

Jue^ de primera instancia del distrito 
de id Catedral de esta ciudad.
Por el presóme se ruega a todas las 

autoridades y aa encarga a los agentes 
de policía judicial procedan a la busca 
y ocupación de un traje de lanilla pura 
caballero, que al final se detalla, que 
fué Buatraido el dia diez y nueve de 
Mayo próximo pasado del mesón de la 

I calle del Santo Espíritu de esta ciudad 
Palma, poniendo dichas prendas de ro- 

1p* a disposición de este Juzeado, así co
mo a las personas en cuyo poder se en
cuentren si no acreditan su legitima 
procedencia.

^Prendas de ropa que han sido sustraídas 
y no recuperadas

Una americana de lanilla, un pauta.
lón de la misma clase de tela y un ch|. 1C6 pú 
leco también de lanilla e igual clan ?■ °le
que laa anteriorea.

Todas dichas prendraa en muy buen 
estado.

Palmajveínte y siete de Junio de mu 
novecientos veinte y tres. Ismael Bodri- 
guez Solano.—El Secretario, Sebaetiin 
Gazá.
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Num. 1216
D. Antonio Vích Oladera, Recaudador 

de la Hacienda en el púeblo de Síneu, 
Hago saber: Que en el expedlenti 

que me hallo instruyendo por débitos di 
la Contribuc ón Urbana per oneciente i| 
4.® trimestre del año 1922-23 de esta po. 
biao ón, he dictado con fecha 3 Abril 
de 1923 la siguiente:

«Providencia: De conformidad alo 
dispuesto en el &rt, 66 de la Instrucción 
de 26 de Abrí1 de 1900, declaro Incursoa 
en el 2 ® grado de apremio y recargo 
del 10 por 100 sobre el importe total del 
descubierto a les contribuyentes Indub 
dos en la amerior relación. Notifiquese 
a los contribuyentes esta providencial 
fin de que puedan satisfacer sus débitoi 
du»-ante el plazo de veinticuatro horn 
adviniéndoles, que de d o  verificarlo,ee 
procederá inmediatamente al embargo 
de iodos sus bienes, señalando al efecto 
las tincas que han de ser objeto di 
ejecución y se expedirán los oportonoi 
mundamíantos al Sr. Registrador de li 
propiedad dei partido para la anote- 
ción del embargo.»

Y hallándose comprendidos entre loo 
deudores a quienes se refiere la ante
rior pievidencia loa que a continuación 
se expresan, cuyo domicilio no ha po
dido indagarse, se les notifica por me
dio de la presente, que por duplicado 
se remite ala Tesorería de Hacienda 
ae esta provincia, para que pueda acor
dar su inserción en el Bo l e t ín  Of i* 
oiAL de la provincia y en la GaeAai* 
Madrid, según dispone el art. 142 del* 
Instrucción de 26 de Abril de 1900 * 
saber:

Nombres de los deudores 
Vallespir Liompart Juana M,a 5*13 pie*
Ram s Ferrar Amonio 2'85 
Bb u s Amengual Francisca 4*27 
Alomar Tugores Angela 2*55 
Bargas Juana M.M H. 3‘33 
Costa Bargas Lorenzo 3'33 
Expósito Bartolomé H. 2*84 
Ferragut Bauzá Jaime 3*01 
Ferrioi Sabater Jaime 4*28 
Fiol Vda Antonio 3*55 
Gelabert Ferrar Antonio 3’65 
Jaume Estela Gabriel 3*48 
Jaume Pascual Bartolomé 3*33 
Pons Riutore Margarita 2,85 
Botger Jordá Raimundo 3*01 
Soier Canudas Antonio 4*44 
Foütirroig Capó Rafaei 3 81 
Fornés Ramis Antonio 3 33 
García Camón Joaé 4*12 
Pou Ferríoi Juan 3 95 
R.bas Ribas Amonio 3 64 
Robsiñol Zsngranada Pedro 2*39 
Saivá Guai Rafael 4*27 
Feiam Pona Miguel 3*41 
Fiorit Fiorlt Juan H. 1*14 
Fiorit Matas Bartolomé 2*29 
Gelabert Alomar José H. 3*70 
Pons Roíg Sebastián 2*85 
Rotger Frau Pedro H. 170 
Baiaguer Buñoia Antonio 3*13 
Coil Jaume Lucas 0*28 
Costa Munar Antonio 1*70 
Costa Real Antonio 2*85 
Miralles Gomlla Antonio 3*13 
iNiell Jaume Gabriel 0*27 
Toreiló Fiorit Catalina 2*58
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■81En Sineu a 2b de Abril de 
Recaudador, Amonio Vich,—V.0^’ 
Arrenaalario, B, Mir,

PALMA, — Es c u e l a  ■ Tipo g e á ?10*
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INDICE correspondiente al mes de Junio de 1923
GOBIERNO CIVIL

U. c3 públíCD haber autorizado a 
m p, Olemente Verí&guer insta-

en

all

MlNISTfíRlU DE LA QUEKKAPRESIDENCIA DEL CONSEJOPub lea circular ordenando a los 
Sres, Alcaldes remitan a este 
Gobierno una relación de ios 
locales que se verifiquen es
pectáculos públicos en su res
pectivo distrito municipal, .

Idem otra id, reclamando de los 
Ayuntamientos los documen* 
tos que integran las operacio
nes de Contabilidad desde 1.® 
Abril de 1922 hasta 31 Marzo 
de 1923. .

Hace público que habiendo soli
citado D, Miguel Nebot Sarve- 
ra, instalar en el pueblo de 
Son Servera una Central de 
producción de energía eléctri
ca para el alumbrado y usos 
domésticos, señala un plazo de 
30 días para reclamaciones. , 

Idem id, haber resuelto declarar 
necesario la expropiación de 
los terrenos solicitados por el 
Ayuntamiento de 8, Juan Bau
tista para la reforma de la 
plaza de San Juan de dicha 
villa. .

Idem id, haber autorizado a Don 
Bartolomé Mir Rosselló insta
lar en Estabiimen-s una Cen
tral eléctrica para alumbrado 
y fuerzas motriz con su corres
pondiente red de distribución , 

Idem id. haber autorizado a don
Antonio de España Serra sus
tituir el motor de la instala
ción eléctrica que tiene estable
cida en Sineu por otro de gas 
pobre y modificar las tarifas 
de suministro de fluido, , 

Idem Id, haber autorizado a Don
Pedro Gúal Ribas construir en 
María da la Salud una peque
ña Central generadora de eléc- 
tricídad para servicio de alum
brado y fuerza motriz. , 

Anuncia que debiéndose proce
der a la liquidación de las 
obras de acopios e inversión de 
los mismos para la conserva
ción de varios kilómetros de 
las carreteras que relaciona, 
ordena a los Sres. Alcaldes de 
los términos municipales en 
que radican las obras, remitan 
a la Jefatura de Obras públi
cas un certificado de las recla
maciones que acaso se hayan 
presentado, .

Publica circular previniendo a
los Sres. Alcaldes de los pue
blos que relaciona que si en el 
término de quinto día no remi
ten a este Gobierno, la rela
ción de los locales públicos re
clamada en el B. O. n.° 8814, 
les impondrá el máximum de 
multa que le autoriza la ley , 

Idem oirá id, pariicipandQ a la
Diputación y Ayuntamientps 
que el Ministro de Estado inte
sa se formulen las cuentas de 
gastos de hospitalización y 
transporte a la frontera, si los 
hubiere, de súbditos franceses 
asistidos en establecimientos 
benéficos, «

Hace búblico que habiendo soli
citado D, Sebastián Pons Higo 
y otros seis vecinos del térmi
no municipal de Santañy, le- 
gailxar otras tantas casetas- 
varaderos que tienen construi
das en la zona marítima de 
Puerto-Petro y Punto denomi
nado «Caló del Moix», señala 
un plazo de 30 días para re
clamaciones. .

Idem id, que habiendo solicitado
D, José Garí Coll y otros diez 
vecinos del antedicho término 
minicípal legalizar otras tan
tas casetas que tienen cons
truidas a orillas del mar en

Reol decreto nombrando Capitán 
general de la séptima Región 
al Teniente generol M. Leopol
do Heredia y Delgado, que ac
tualmente ejerce Igual cargo 
en Baleares. .

Otro nombrando Capitán gene* 
ral de Baleares ai Teniente ge- 
neralD. Ventura Fontán y Pé
rez de Santamanua, ,

Real orden circular convocando 
oposiciones para proveer 120 
plazas de Alféreces Mélicos 
alumnos de la Academia de 
Sanidad Militar, ,

Otra Idem id. id. para proveer
15 plazas de Músicos mayores 
da tercera clase del Ejército. ,

Otra Idem id. para cubrir 58 
plazas de Veterinarios terce
ros del Cuerpo de Veterinaria 
militar. «

de Ministros
Exposición y R. D. disponiendo 

que, con el fin de estimular el 
cultivo del algodón en España, 
se constituya una Junta for
mada según se indica; y que 
asimismo se constituya un Co- 

( Jmíté ejecutivo permanente,Re
legado de todas las atribucio
nes de dicha Junta. ,

¿renEspor’as una linea de 
o4ja tensión para transporte 
^energía eléctrica entre las 
í0, fábricas de hilados y tejí- 
;og de lana que posee en di-
¡ba población, •

in iaid. que habiendo solicitado 
18 ) Jo«é Juan Mari en nombre

je la sociedad «Luz y Eoergía 
i A.» ampliar la central eléc-

■ti.

lor 
11. 
id 
di

• il 
po. 
Til

I lo 
ión 
801 
rgo 
del 
luU 
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a i 
toi 
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do 

di

jlca qué posee en Ibiza, seña- 
jan plazo de 30 días para re
ilinaciones. •
lD id, que habiendo solicitado 
), Pablo Weyler instalar en 
[ pueblo de Pulguñent nna 
)ntral eléctrica, para pro- 
¡ícción de luz y fuerza mo- 
tiz, señala en antedicho plazo 
¡ira reclamaciones. .
ib  id. que habiendo solicitado 
i¡8r. Conde de Petalada ins
tar enau predio «Son Vivoi» 
jo s Central generadora de 
•nergia eléctrica con lineas de 
transportes a ios pueblos de 
jampanet, Bujer, Moscari y 
Llubi y redes de distribución 
nlos mismos, señala el repe
tido plazo para reclamacionos, 
ulada un telegrama del Lus-

noa 
i li 
ta-

101 
te- 
ión 
po- 
08- 
>do 
idi 
or- 
n- 
di 
i»

i »

lU,

8814
8811

8808

8808

8808

8808

8815

8815

8815

8818

8810 8811

liiimo Si. Director General 
le Minas, Metalurgia e Indus- 
lias navales, por el que se au- 
lorlza a la Compañía Aereo 
Witima Mallorquína para 
,ue preste servicio de trans-
porte aéreo de pasageros y 
aercancias entre Palma y Bar-
«¡ona, 
m ana comunicación del Se-

8810

8818

lor Delegado Regional de Es-
88,1' " ' " ’ Re-«Ustíca del Instituto de 
jiñas Sociales para que ex-
de el celo de los Alcaldes a 
Me que cumplan los serví- 
4 que se les encomienda, de 
Polución de los ínterrogato- 
.'■'8 acerca del mercado del 
Rbajo. ।
"tica relación de las licencias 
;i uso de armas y de caza 
^cedidas durante el mes de 
Hayo próximo pasado, . 
circular encargando a todas 
^Autoridades se sírvan dar 
•mayor publicidad a la dis
lición del Ministerio de la 
^bernacióu ordenando no se 
•Wan licencias de uso de ar

para defensa personal sin 
Asentar el certificado de an
Medentes penales. .
‘ce público que habiendo solí- 
Wado el Administrador Dele
go de «La Palma de Mallor-

Compañía Mallorquína de 
^ctricídad, refundir en una 

concesión todas las conce* 
'^es eléctricas que tiene 
recitadas, señala un plazo 

’63O diaR nata reclamaciones-*80 días para reclamaciones, 
'? id, que habiendo solicitado 
?'1 Luisa Vives Ripoll de Rí- 

legalizar unas obras cons- 
^das en el liioral de las po
ciones denominadas «Mira- 
Cr» y punto de costa llama» 
i «Na Foradada,» señala el 
Redicho plazo para reclama-

8810

8810

8811

8812

8818

8818

8819

8819

MINISTERIO DE ESTADO
Exposición y R. D. declarando 

que los funcionarios de la Ad- 
místración del Estado desnua- 
dos a la zona española del Pro
tectorado en Manujcos, que 
por conveniencia del servicio 
cesen o hayan cesado en el de
sempeño de sus cargos, ten
drán derecho a ocupar la pri
mera vacante que de su cate
goría se produzcan en el Cuer
po a que respectivamente per
tenezcan, .

La Subjecretaria ' de la Sección 
de Comercio anuncia que las 
mercancías que se mencionan 
no podrán ser importadas en 
Hungría sino después de habar 
obtenido el correspondiente per
miso. .

La misma anuncia que el Parla
mento alemán aprobó el «Mo
dos vivendi» comercial estable
cido entre España y Alemania 
por canje de notas de 15 de 
Enero último. .

La misma participa a este De
partamento que el Gobierno de 
la República Argentina, por 
decreto de fecha 12 del comen
te, ha prohibido la importa
ción en ierritorío argentino del 
ganado bovino procendente de 
España, a causa de la existen
cia en él de la perineumonía 
contagiosa. .

La id. de la Cancillería anuncia 
la adhesión definitiva de Af- 
ghanistan y Letonia al Conve• 
nio firmado en Ginebra para 
mejorar la situación de los he
ridas y enfermos de ios Ejérci
tos en campaña. ,

La id. de la Sección de Política 
anuncia que los Gobiernos de 
España y de los Estados Uni
dos Mejicanos han acordado 
prorrogar por cuatro me§ea el 
Tratado de Propiedad literaria 
científica y artística entre am
bos países. .

La id, de la Sección de Comercio 
anuncia que ei «Diario Oficial» 
de la República francesa ha 
publicado un Decreto por el 
que se permite la libre expor
tación de la madera de nogal, 
en bruto y aserrada, q

Real orden disponiendo que las 
manifestaciones de los cesantes 
que no se hallen" dispuestos a 
ocupar los puestos que se les 
ofrezcan, sean formuladas bu 
el término de ocho días, a con
tar desde el en que se les haga 
el ofrecimiento, ,

8808

8809

8809

8809

8814

8814

8814

8815

8815

8815

8816

id. que habiendo solicitado 
' Guillermo Mas Tauler lega- 

varias casetas para ba- 
S áceqalM y varaderos, se- 

el repetido plazo para re
laciones. ,
^da un telegrama del Ilus- 
^Dio Sr, Director general 
. Administración rogándole 

público se ha puesto a la 
la edición oficial de la 

?9Ja Instrucción para la con- 
¿^ción de los aervícios pro- 
^alea y munioipalee. .

8812

8812

8814

«Calallonga», señala el ante
dicho plazo para reclamacio
nes. ‘ । 8820

MINISTERIO de GRACIA Y JUSTICIA 
Real orden declarando obligato

rio para todos los Procurado
res en ejercicio, formen o no 
Colegio, ei empleo da los sellos 
de aceptación que se indican, 
en ios términos que índica el 
Real decreto de 19 de Abril de 
1920, y cou destino su produc
to a ios beaoticianos, viudas o 
herederos de ios Procur«tdQres 
fallecidos, . 8808

Otra disponiendo se convoquen 
oposiciones para proveqr pla
zas de aspirantes a Oficiales , 
del Cuerpo de Prisiones, . 6819

MINISTERIO DE MARINA 
Exposición y R. D, aprobando el 

proyecto de ley Penal para la 
Manca mercante, que se in« 

sería, , 8820

MINISTERIO DE HACIENDA
Real orden dispomenao se pro

rrogue hasta ei 30 del actual el 
plazo para la exportación de 
patatas tempranas, ,

Exposición y R, D, autorizando 
a los Ayuntamientos para re
recaudar ios arbitrios que le
galmente les correapondan por 
med.ación da funcionarios o 
Agentes, utii-zaudo el régimen 
de afianzamiento de la gesaóu. 
recaudatoria. .

Real orden habilitando el pumo 
Gala d'E jOa (Baioaresj para el 
embarque por cabotaje de ma
dera en rollo, leña y corteza.

Exposición y R, D, prorrogauuo 
por otros seis meses, o sea al 
1,° de Enero de 1924, las Obli- 
gacioue. del Tesoro emitidas 
en 1.* de Enero de 1923 ,

Oirá e id. determinando e, desti
no que ha de darse al impone 
du las multas en que mcurran j 
los reos de delito da contra
bando y las personas respon
sables de faltas de la misma 
índole, ,

Real orden ampliando en lO.OJu 
toneladas el cupo de exporta
ción de patatas tempranas, ,

Otra convocando oposiciones pa
ra proveer plazas de Qlutaies 
terceros dei Cuerpo Aux aar 
de Contabilidad dos Estado. .

Otra disponiendo que ios c imn- 
buyemea comprendíaos en el 
epígrafe E) de» numero 2,° ae 
la tarifa primer* del arLcuio 
4.° de la vigente ley regulado 
r» de la comribue,:jn sobre 
qiüidades de la riqueza mobí- 
liarla, queden oouga ioa a pre
sentar antes dei día 16 de Ja 
lio próximo y en la Aamistra- 
ción de Contribuciones raspee 
tiva, las ¿aclaraciones de los 
ingresos profesionales obteni
dos desde 1 • ae Abril 1920 
hasta 31 de Marzo próximo pa». 
sado. ,

6808

8814

8814

8817

8817

8817

8819

8820

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 
Exposición y R. D, dispunieudo 

que sos Ayuntamientos meno
res de 500 habAames, que por 
su escaso vecinaano o falta de 
recursos, encudutran díticuBa- 
des para pagar ai Secretario 
el sueido mínimo de lóJü pese
tas anuales, podí an asociarse 
con otro uotrod dos Ayunta» 
miemos vecinos, aunque algu
no exceda de ios 50u nabitan- 
tes, a los efectos ue aut»ci0u y 
nombramiento del referido fun»
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o
clonado, el cual, en modo alga* 
no, a partir del próximo pre« 
supuesto, con asociación o sin 
ella disfrutará sueldo menor de 
las referidas 1500 pesetas, , 8aOb *

Real orden recordando a todos 
loa Administradores de Correos 
e Inspectores la obligación ine
ludible de no consentir a Em
presas o particulares la insta
lación en sitios públicos de ca
jas o buzones deet nados a re
cibir correspondencia para su 
distribución a domicilio y el 
empleo de rótulos, anuncios y 
emblemas similares a los del 
Correo oficial. , 8809

Otra resolviendo ciertas dudas 
suscitadas con motivo de los 
gastos que las exhumaciones e 
inhumaciones de cadáveres ori
ginan, . 8812

La Dirección general de Orden 
público anuncia la provisión, 
por concurso, de las plazas de 
Tenientes de Seguridad que 
existan vacantes en la fecha de 
la resolución del mismo, y de 
20 plazas de Aspirantes, , 8816

La ídem id, de Sanidad convoca 
oposiciones para proveer siete 
puestos vacantes en el Esca
lafón del Cuerpo de Inspecto
res provinciales de Sanidad, , 8319

MINISTERIO DE INSTRUCCION
Pública y Bellas Artes

La Subsecretaría anuncia a con
curso previo de traslado la 
provisión de la plaza de Profe
sor especial de Dibujo, vacan
te en e Instituto de Mahon. . 8816

Real orden disponiendo se distri
buyan en la forma que se pu
blica el crédito de 35.000 pe
setas cona.gnado en presu
puesto en el capitulo 7.°, arti
culo 2.°, concepto 48, para pre
mios ordinarios y extraordi
narios a los alumnos de todas 
las enseñanzas de Artes o In- 
dustnas y Escuelas de Artes y 
Oficios y de la Mujer. . 8819

La Subsecretaría anuncia al tur
no especial de traslado la pro
visión de una plaza de Profe
sor de término con destino a las 
enseñanzas de Aritmética y 
Geometría prácticas y Ele
mentos de Artes y Oficios y 
Oficios y Bellas Artes de Bar
celona y en la de Artes y Ofi
cios de Palma, , 8819

MINISTERIO DE FOMENTO
Real orden disponiendo que, 

transcurrido el plazo de cuatro 
meses, se consideren como fal
tas de ios requisitos necesarios 
y sean rechazadas en las Adua
nas españolas las expediciones 
de animales procedentes délos 
Estados que no publ.quen o re
mitan periódicamente sus «Bo- 
letiues> sanitarios a este Minis
terio, « 8812

Otra disponiendo que el día 30 
del actual se haga por cada 
uuo de los Consejos provincia
les de Fomento la elección de 
los dos Vocales propietarios 
para el Superior de Fomento, 8814

L» Junta Central de Abastos 
anuncia haber fijado para toda 
España ei precio uel azúcar de 
las ciases denominadas blan- • 
quilla y pile en 16U pesetas los 
AGU kilos. • 8814

Real ornen disponiendo queden 
sin efecto las que se indican, 
por las que se concedían auto 
nzaciones para establecer las 
lineas aéreas de carácter par- 
íicuiar que se mencionan, , 8819

MINISTERIO DE TRABAJO, 
Comercio e Industria

Reai orden disponiendo se decla
ren definitivas las listas del 
Censo electoral sooial publica

das en este diario oficial, y Que 
se inserten de nuevo debida
mente rectificadas» , 8811

O ra disponiendo que por la Di- 
rocción general de Estadística 
se obtenga (referida al día 1.° 
de Julio del año actual), la ins
cripción de las Asociaciones 
existrentes en España en dicho 
día, que no tengan por exclu
sivo objeto el lucro o la ganan
cia; y asimismo loa Sindicatos 
agrícolas, Gremios, Sociedades 
de socorros mutuos, de patro
nato, Cooperativas de produc
ción, crédito y consumo. , 8812

Exposición y R. D. modificando 
en el sentido que se indica e! 
de 2 de Junio de 1922, que or
ganizó el Instituto de Comer
cio e Industria, . 8813

Real orden concediendo el plazo 
de ocho días para que las Aso
ciaciones navieras hagan la 
designación de las personas 
que hayan de representarlas 
sn el Instituto de Comercio e 
Industria, , 8813

0<ra disponiendo, como aclara
ción de la de 7 del actual, que 
la designación de los Vocales 
y suplentes representantes de 
Asociaciones navieras en el 
Instituto de Comercio e Indus
tria, se sujete a las normas 
que se insertan, . 8815

JUNTA PROVINCIAL 
de A oastos

El Gobernador-Presidente saca 
a concurso tres plazas de Ins
pectores de Abastos, para que 
vigilen el cumplimiento de los 
acuerdos de dicha Junta. , 8812

El mismo saca a concurso otra 
plaza de Inspector de Abastos,- 8818

DIPUTACION PROVINCIAL
Anuncia que el dia 5 de Julio 

próximo y siguientes se proce
derá al pago del cupón n,° 11 
de los Bonos provinciales en 
circulación, , 8819

COMISION PROVINCIAL
Publica notas de precios a que 

deberán liquidarse y abonarse 
los suminisms facilitados por 
los Ayuntamientos a las tro
pas del Ejército y Guardia ci
vil durante el mes de Abril úl
timo, , 8808

Anuncia público concurso para 
el suministro de unos artícu
los que relaciona necesarios en 
ios Estabiec-mieniod de Bene
ficencia durante el corriente 
año económico, , 8811

Idem otro id. para la adqaisión 
de unos lores de ropa que de
talla con destino a 1& Casa de 
Misericordia e Inclusa de esta 
ciudad. । 8812

Publica una rectificación al 
anuncio de subasta de víveres 
publicado en el B, O, n,® 8807 
en el precio de ios bizcochos, , 8816

Idem estado de gastos ocasiona- 
nados por las obras llevadas a 
efecto por administración da- 
rante el mes de Abril último. 8817

Idem otra reutiflcación al anun
cio de subasta de víveres en el 
precio de los bizcochos. , 8818

JUNTAS PROVINCIALES 
del Censo Electoral

El Presídeme de la Sección de 
Mallorca hace saber que en la 
Junta celebrada para la pro
clamación de candidatos con 
motivo de las prójimas elec
ciones de Diputados provincia
les, fueron proclamados por el 
Distrito de Manacor y decla
rados elegidos por el artículo 
29 ios 8res, D. Jaime Mora

! B.tjar, U. dalvador Vidal Vade
| de Padrinas^ D. Francisco Üo-

mita Vadell y D, Gulllermó 
Perelló Santandreu, , 8809

El id. de la Sección de Menorca 
haca igual proclamación por 
el Distrito de Mahón y decla
rados elegidos por el artículo 
29 los Sres. D. Anionio A, 
Moneada Gánavea de Mossa, 
D. Jaime Suau Pons, D. Fer
nando Pou Moreno y D Fran
cisco Hernández Huguet, , 8809

INTERVENCION DE HACIENDA
Publica el estado de los cupos de 

Consumos de los Ayuntamien
tos de la provincia para el ac
tual ejercicio oconómico de 
1923-24, señalando el término 
de 15 días para reclamaciones, 8815

Anuncia el pago de la mensuali
dad corriente a la Clase pa
siva, . 8819

ADMON, DE CONTRIBUCIONES
La Comisión deEvaluaciónanun- 

Cia queda expuesto al público 
el reparto de la contribución 
urbana de la zona de Ensan
che de esta capital. • 8809

Hace saber a los contribuyentes 
por riqueza urbana de los tér
minos municipales de Artá, 
Muro y Oampanet que tienen 
aprobados los trabajos com
probación de su Registro Fis
cal, podrán formular reclama
ciones dentro el plazo de un 
año.—8810 y. . 8819

Publica circuiar haciendo pre
sente a ios Sres, Alcaldes de 
los pueblos que las Altas y 
Bajas por Industrial carecen 
de la numerac.ón correlativa 
ordenada y les recuerda la 
obligación en que ee hallan de 
certificar las relaciones men
suales y oíros extremos que 
deben cumplir. . 8815

Idem otra id. referente al re
cuento de la ganadería. , 8815

Idem relación nominal de indus
triales de esta capital cuyas 
cuotas han sido declaradas fa
llidas y que se aliminan de las 
matrículas de los años 1921-22, 
1922-23 y 1923-24. . 8817

Idem circular dictando algunas 
reglas para la formación de 
apéndices al amhlaramienio 
por las Juntas periciales y Co
misiones de Evaluación. , 8820

ADMINISTRACION
de Propiedades e Impuestos

Publica circular dictando algu
nas prevenciones que deberán 
tener presentes los Ayunta
mientos al remitir a esta Ad
ministración ios certificados 
sobre la renta de Bienes de 
Propios y el arbitrio de Pesas 
y Medidas. . 8819

TESORERIA DE HACIENDA
Dicta providencia de primer gra

do de apremio contra morosos 
en el pago del impuesto de 
Derechos Reales, . 8808

Idem otra id, contra morosos en 
el pago de unas multas por in
dustrial. . 8810

Idem otra id. contra morosos en 
el pago de unas munas por 
contrabando de tabaco. , 8812

Idem otra id. contra D. José Ri
bas moroso por el impuesto del 
Timbre. , 8814

Participa al Sr. Alcaide de La 
Puebia que el limo, tir, Dele- 
gtklo le ha impuesto una mul
ta de 25 pesetas por no haber 
dado cumplimiento a un servi
cio requerido por esta Teso
rería. , 8816

D.cta oirá providencia de primer 
grado de apremio contra mo
rosos por el concepto de «Uti
lidades del Capital». . 8818

ADMÍNI9TAAGION PRINCIPAL 
de Aduanas

Publica cinco anuncios de aban
dono de géneros, señalando el 
plazo de veinte dias para re
clamarlos.— 8809, 8810 y, . 8812

Anuncia dos subastas para el dia 
18 del corriente mes de cuatro 
lotes de géneros que relaciona 
procedente de abandono, • 8810

Hace eaber que desde l.° de Ju
lio próximo los bandajes, cu
biertas y cámaras de aire de 
caucho, se sujetarán al requi
sito de marchamo y marca de 
fábrica, para su circulación. . 8812

Anuncia otra subasta para el día 
‘28 del id, de los motores y per
trechos de los faluchos que de- 
taila aprehendidos con tabaco 
da contrabando, . 8819

ADUANA DE ANDRAITX
Anuncia que necesitando un lo

cal para oficinas y almacenes, 
invita a los propietarios de fin
cas a que presenten proposi
ciones. . 8814

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Correos

Anuncia concurso para dotar a 
la estafeta de G udadela de lo
cal adecuado, con habitación 
para el Jefe, por tiempo de 
cinco años prorrogabas y al
quiler anual de mil trescientas 
veinte pesetas. . 8810

DISTRITO FORESTAL
de Barcelona, Gerona y Baleares

Anuncia ocho subastas de otros 
tamos lotes de aprovecha
miento de maderas del plan 
vigente, en Jos montes «La 
Victoria» y San Martín de la 
ciudad de A leu lia. 5 . 8818

DIRECCION GENERAL 
de Estadística

El Jefe de esta provincia publica 
los datos del movimiento de po
blación durante el mes de Ma
yo ú timo y las defunciones cla
sificadas por causan de muerte. 8819

SERVICIO DE CATASTRO 
de la riqueza urbana

Publica un edicto de comproba
ción del Registro fiscal de edi- 
cios y solares de Campos del 
Puerto, , 8819

AYUNTAMIENTOS Y ALCALDIAS
El Ayuntamiento de Palma pu

blica la ordenanza del arbi
trio sobre derechos de intro
ducción de volatería en el cas
co y radio de Palma. . 8808

El mismo publica los números 
de los 22 Bonos que deben ser 
amortizados en L° de Julio 
próximo. • 8805

El mismo publica las listas defi- 
niu vas de ios Sres. Giatribu- 
yentes elegidos por sorteo pa
ra formar parte de la Junta 
Municipal durante el presente 
año 1923-24. . 8805

Las Alcaldías de San Juan Bau
tista y Oampanet, anuncian 
haber tramitado ios oportunos 
expedientes para justificar au
sencias a los efectos de la vi
gente Ley de Reclutamiento 
y Reemplazo del Ejército.— 
8808 y . 8809

Los Ayuntamientos de Selva, Fe- 
rrerias, Pollensa, Forualutx, 
San Amonio Abad, San Luis, 
Binisalem, Marraixt, Sama 
Margarita, Campos del Puerto 
y Oiudadela, anuncian tener 
expuestas al público las cuen
tas municipales corruspondien- 
tes al ejercicio de 1922-23,— 
8808, 809, 812, 815, 816, y. . 881o

El de Validemos* anuncia habet
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jCOrdado subastar las obras de 
fefortna de los L va eres de* 
.ominados de 8'Coma, .
deHubi, Bañalbubar, Llucb- 

'yayor, Ciudadela, ¿loseta, 
| Vallatranca de Bo- 
íañy, Costltx, Dayá, Síneu, 
tildemos» y Puigpuñent, 
4DUncian tener expuestos al 
público varios de sus respecti- 
¡08 repartos para el corriente 
iñ0 1923-24.-8808, 809, 810, 
8l2. 814, 816, 818 y .

de Felamix y Soiler, pobli- 
jíD notas de gastos causados 
,Q obras llevadas a efecto por 
¡dminlstración, - 8808, 8814, 
3818 y, •
y Alcaldías de Bufiola, Villa- 
franca de Bonafly y San Loren» 
¡o de Dercardazar, publican 
;os nombres de los Vocales na- 
to8 de los Comisiones de eva- 
fuacioa del repartimiento que 
han de ejercer durante el año 
sconómico corriente,—880a y. 

¿i Ayuntamientos de San An
tonio Abad, Mercadal, Soiler, 
Villdemosa, Algaida, Mana- 
cor, San Juan y San Luis, pu
blican los nombres de los Vo- 
cilet) asociados que han de 
formar parte de la Junta Mu
nicipal durante el corriente 
ifio 1923-24.-8809, 8812 y , 

i de Bimsalem, anuncia los dias 
¡eQalados para la recaudación 
de cuotas de sus repartos. . 

¡1 de Palma anuncia que el pa
trón del arburlo sobreprospec- 
ios, anuncios y carteles se ha- 
;a expuesto al público a efec- 
i08 de reclamación. .
UeCiudadeia recuerda a los 
propietarios de fincas la obli
gación en que se hallan de pre
sentar relaciones juradas de 
taque posean en el término 
lunicipal, •
-le San José, anuncia tener ex- 
iieato al público el padrón de 

1 personales para el co
rriente afio 1923-24. .

«n Santa M-ría publica una
‘-'denanza a que ha de ajustar
se! repartimiento general en 
ti ejercicio de 1922-23. ,
:a¡8a)o publica otra id. a que 
Me ajustarse el repartí míen- 
10 general en el ejercicio de 
1923-24. .

:‘3e Palma publica la distribuí 
M de fondos para el corrien- 

.^DleSi •
tdeMahon publícalo mismo. .

de Mercadal anuncia tener
Apuestas al público las cuen- 
^municipales del año 1921- 

^de Bufiola anuncia un concur- 
^Para proveer la plaza de 
Opositarlo de dicho Ayunta- 

tiento, .
1418 Palma anuncia tener ex- । testos al público los padro- 

11811 de puertas, mostradores, 
; e,c«» del corriente año. . 
'‘Alcaidía de Calviá hace pú- 

se halla detenida en el 
^Val común una cabra en- 

L ^traaa abandonada. .
^ontamiento de Valldemosa 
^Qcia tener expuesto al pú- 
llco ei padrón de carruajes de 

Para el corriente año. .
^icaldia de Porreras hace pu- 
'llco «9 halla detenido en el co- 

común un perro podenco 
¿Entrado abandonado. .

*6 Santa Eugen.a anuncia ha- 
vacauad la plaza de 

^macéutíco Titular de dicha

8808

8819

8819

8814

8816

8810

8812

8812

8812

8812

8814

8816
8816

8816

8817

8818

8818

8818

8818

8819

^OSITARIAS MUNICIPALES 
^opositarlos de ios Ayunta- 
Mq 8 de Capdepera, Muro, 

Lata Margarita, Montuiri, 
n'^iutx, Go b íh x , Campos

“uerm, Santa María, For-

mentera, Calvlá. Binisalem, 
Deyá, E^tellechs, Santa Euge
nia, Valldemosa, Felanitx; tío- 
11er, Síneu, Liuchmayor, Ma- 
nacor, Villacarlos, Andraitx, 
Gampanet, Algalia y Alayor, 
publican la cuenta de caja del 
tercer trimestre de 19¿2-23,— 
8809, 812, 814, 815, 816,818 y 8519 

Los de Santa Maria y Formente-
ra, publican la ídem de id. ael
piimer trimestre de id. . 8810 

Los de Formentera, laca y San
ta María, publican la Idem de
id. del segundo trimestre de
id,-8810 y . 8812

AUDIENCIA TERRITORIAL
Anund* qued » señalado de nue

vo el día dos de Jubo próximo 
para dar comienzo en Ib z& a 
las sesiones del Tribunal del 
Jurado, • 8814

Publica relación del nombrtí- 
míenlo par» varios cargos de 
Justicia Municipal, , 8816

JUZGADOS
de primera instancia e Instrucción

El de laca saca a publica subas
ta la tercera parte indivisa de 
una finca embargada a Barto
lomé Canaves Goll. . 8808

Ei mismo cita a D. José Alzamo- 
ra Gayé y otros que relaciona 
acreedores del concursado Jai
me Amengual Boig al objeto 
de celebrar Junta de acreedo
res, para reconocimiento de 
créditos, • 8809

El mismo cita, llama y emplaza 
a Trinidad Aguilar Muñoz, 
prostituta, procesada en causa 
por robo. • 8809

El de la Lonja por medio de cé
dula publica cinco edictos, lla
mando a las familias de los 
alineados que menciona para 
acordar su o no reclusión defi
nitiva. । 8809

El mismo llama a los que se 
crean con derecho a la heren
cia de Josefa Capó Expósita, 
fallecida en estado de soltera. 8310

El del distrito del Centro de Ma
drid requiere a D.B Concep
ción Crespo y García de Teja
da para que satisfaga al Ban
co H-potecario, los semestres 
que adeuda por razón del prés
tamo que le tiene hecho, , 8810

El de la Lonja saca a pública 
subasta unas tincas que des
cribe embargadas a D.* Mar
gar. ta Monserrat Tomás. . 8811

El de la Catedral por medio de 
cédula cita por segunda y úl
tima vez a D, Antonio Deyé 
BuiiAn de domicilio descono
cido. • 8812

El mismo por medio de id, em
plaza por segunda vez a Don 
Vicente Forteza Fuster o sus 
herederos para que se persone 
en unos amos dentro el termi
no ae ocho días, • 8812

Ei de lúea por medio de id. cita 
a D. Pearo Bous Buadas para 
día veinte dei actual. , 8812

Ei cíe la Lonja anuncia la muer 
te siu testar a D.e María Des- 
ciaux Bernat Veri y llama a 
los que se couoiaeren coa de
recho a heredaría. • 8813

Ei de lúea por medio de cédula 
emplaza por aegunda vez a 
Esperanza LiaDrés Genestra y 
otros que relaciona para que 
se personen en unos autos den- .;{ 
tro el plazo de cinco días. , 8813

El mismo requiere a Uatauna y 
Magdalena Cifre Pailicer y 
otros que menciona, presenten 
unos aotumemos que describe, 8814

Ei mismo hace aaDer a los nere- 
deros aoscouucidos ae Guiller
mo Marti Vidal ha sido nom-

Ibraao pento para ei avaluó 
Ue ios bienes muebles ae dicho 
Marti D, Ju*n Ferrer Baue, 

debiendo éstos nombrar otro 
por su parte dentro del segun
do día. 8815

El de Manacor por medio de cé
dula hace una notificación a 
Jaime Boig Saneó como marí- • 
do de Pragedes Artigues y Ar
tigues. • 8815

El de la Gstedral ruega a todas 
las autoridades y encarga a los 
agentes de policía judicial pro
cedan a la busca y ocupación 
de unas ropas que detalla sus
traídas de dentro de un ca
rretón parado en la calie del 
Pasaje Maneu el dia 20 de Ma
yo último, . 8816

El de la Lonja publica el fallo 
de una sentencia declarando 
la presunción de muerte de
D. Miguel Rosselló Adrover. , 8816

El de la Catedral cita a José Es- 
tevez Medina, vecino de Ma
drid, para que comparezca en 
dicho Juzgado para constituir* 
se en prisión en la cárcel del 
Partido, . 8816

El de Mabón hace una notifica
ción a D, Jaime Quevedo Neto 
y otros y les emplaza para que 
comparezcan a un juicio den
tro el término de nueve días. . 8818

El mismo cita, llama y emplaza 
a Josefa García Rodríguez, 
vecina de Madrid, p^ra que 
comparezca en dicho Juzgado 
al efecto de ser constituida en 
prisión provisional. . 8818

El de la Lonja traslada un edicto 
del licenciado D, Rafael del 
Paso, Juez 4.° de primera ins
tancia del distrito judicial de 
Veracruz, convocando a las 
personas que se crean con de
recho a la herencia de D. Pe
dro Serra Joy, natural de esta 
provincia, , 8818

El de la Catedral por medio de 
cédula participa al condenado 
sobre robo Vicente Ferrer Cla
vo, se ha procedido al embar
go de un reloj y cadena de su 
propiedad, , 8818

El mismo ruega a todas las au
toridades y encarga a los 
agentes de policía juaicial pro
cedan a la busca y ocupación 
de un traje de lanilla para ca
ballero, sustraído dia 19 de 
Mayo último del mesón de la 
calle del Santo Espíritu de es
ta ciudad, . 8820

JUZGADOS MUNICIPALES
El de Folleos* cita a Antonia 

Plomar Ferrar para la celebra
ción de un juicio verbal pro
movido por Margarita Far 
Rotger, , 8808

El de i* Catedral saca a pública 
subasta una pieza de tierra 
embargada a Antonio Moyá 
üa o sus herederos, , 8812

Ei ae Santa Margarita cita para 
la caiebrauión oe un juicio ver
bal a D, Juan Joma Bañóla a 
instancia ae D. Baltasar bao- 
tanareu Funt, , 8812

Ei ao Ibiz* cita a Juan Torres
Batí ae «Ü^n Juan Riera ae se
Ureu> para celebrar un juicio 
verbal instado por Antonio 
Juan Ribas, • 8813

Ei de la Lonja cita, llama y em
plaza a Eu.aiia Riera Roig y 
una tal Mana para que com
parezcan en un juicio de fai» 
tas. . 8814

El de Cindadela anuncia nuevo
Cuneurso para la provisión del 
cargo de Secretario suplente 
de dicho Juzgado, . 8814

El de Muro Cita, liama emplaza 
a Pedro Manar Simó (a) Ma- 
uus para qae comparezca al 
objeto ae extinguir uu arresto 
a que fué condenado por el Tri
bunal Municipal • 8814

Ei de Síneu anuncia hallarse va- 
caute «i cargo ae tiecretario 
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suplente de dicho Juzgado, se
ñalando el plazo de 15 dias pa
ra solicitarla. • 8814

El de Mahón anuncia subasta de
14 docenas de badanas, embar
gadas a D. Miguel S, Cuadra
do Peüt, vecino de Barcelona. 8819

TRIBUNALES MUNICIPALES
El de la villa de Poliensa notifi

ca el fallo de una sentencia a 
la condenada Margarita Pío- 
mer Ferrer. . 8814

El de la id, de Santa Margarita 
notifica el fallo de otra id, al 
demandado Gabriel Torelló 
Tugores, • 8814

SUBASTA
En el despacho del Notario Don 

Asterío Uozué el día 5 de Julio 
próximo se subastarán unas 
fincas pertenecientes * la masa 
de acreedores de D. Antonio 
Nadal Muntaner, « 8814

COMANDANCIA DE MARINA 
de Barcelona

Publica relación uommal filiada 
de individuos de estas Islas, 
pertenecientes a la Inscrip
ción Marítima de Barcelona, 
que han sido alistados en al 
año actual, para el reemplazo 
de marinería del próximo año 
1924. , 8809

COMANDANCIA DE MARINA 
de Cartagena

Publica relación nominal filiada 
de individuos de esta Isla, per- 
tenecintes a la Inscripción Ma
rítima de los distritos de Car
tagena que han sido alista
dos en ei año actual, para el 
reemplazo del año 1924, . 8810

¿¿COMANDANCIA DE INGENIEROS 
de Mallorca

Anuncia subasta para contratar 
las obras que integran al pro
yecto de «Arreglo del Castillo 
de Ibiza». . 8810

Idem otra id. para la adquisi
ción durante un año y tres me
ses mas, por lotes completos, 
de los artículos que detalla. . 8815

COMISARIAS DE QUERRA
El Jefe de tranpori.es ae 1» plaza 

de Mahón anuncia se admiti
rán proposiciones para la ad
quisición de artículos, , 8809

El ídem del Haspitaide la plaza 
da id, anuncia lo mismo, , 8898

El Jefa de propiedades de la piaza 
Ue Palma hace saber que ne
cesitando arrendar uu local 
en esta pi&za para ampliación 
de las oticluas de la Comandan
cia de Artillería, invita de nue
vo a los propietarios de tincas 
a que presenten proposioaea , 8814

El ídem ue 14, de -a p Za  de Ma- 
Loa hace saber que uucesitan- 
do alquilar un local en el An
den de Levante, invita a los 
propietarios ae edificios a que 
presenten proposiciones, . 8815

El ídem dei Hjapit»! de la plaza 
ae Palma anuncia se admitirán 
proposiciones para ia adquisi
ción de ardcuios, . 8815

PARQUES DE INTENDENCIA
El Jefe aei Parque de ia plaza de

Mahón anuncia coacurso para 
la adquisición da ar.icuiud, , 8813

Ei ídem aei id. de la plaza de 
Palma anuncia lo mismo. . 83i6

El mismo publica ei <esumea de 
vendedores y precios ae los 
artículos adquiridos en la 1.a 
quincena del corriente mes. . 8818

REQUISITORIAS
El Juez iastructor de la coman- 

aaneíft da marina ae Bag,celo- 
na D, Luís M, de Viuena, cita
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a b. Rñúel Serra, natural de 
Pttim», par» declarar en cau
sa instruida contra Jaime E»- 
mis KeuH, procesado por el de
lito de estafa de un impermea
ble. •

Ei ae ¡a comandancia de artille
ría de Menoro» U. Juan Mora, 
cita a ios recluta» no incorpo
rados José Hiera Torres, natu
ra de Santa Eulalia y Juan To
rrea Torrea, natural de San 
Juan BAUtista. .

El de la Capitanía general D. Mi
guel Garau cita ai id. M.guel 
Kigat Soier, natural de Tur 
(Gerona) •

El ael regimiento infantería Pal
ma ü. José Moraguee cita ai 
id, Miguel José GuiaOert, na
tural de Anaraitx, .

El de la Escuela de Aeronáutica
Naval ue Barcelona D, Manuel 
de la Sierra c.ta a Guillermo 
Coil Bujosa naturni ue B*ñal- 
bufar, procesado por supuesto 
delito do 1.a deserción, . 

El ae la comandancia de marina 
de lOiza D. tUíael Menta cita 
ai capitán de la Goleta «Vüa» 
para prestar declaración en la 
causa instruida contra el mari
nero Miguel Pianeils Eelicó de
sertado ú u  uicha Goieta. , 

El dei regimiento ¡uí*useria Inca
D. Mateo Boscli, cita a ios re 
datas Bernardo Unver Pont y

8809

8809

8809

8814

8814

8816

Guillermo Níc o Ia u Roaaelló, 
naturaíes de Manacor. . 8816

Ei del ídem id, Palma Don José 
al jragues cita ai id. Lorenzo 
aiüós Mir, natural de Ea- 
poriae. . 8818

El del grupo de ingeniaros de 
Maiiorc^ D, deDastian Vidal, 
cita al id. Miguel Sastre Bigo, 
natural de Algaida. . 8818

£i dei batallón cazadores Ibl- 
za D. Fernando de Ayaia, Cita 
a ios id, Bartolomé Man Arabí 
y José Cardona Cardona, na
turales de dan Antonio Aoad y 
Antonio Toires tierra, natural 
detianJuan Bautista. . 8818

El del regimiento míanteria Car
tagena D. Maximino Garcée, 
cita ai id. Bamou Donato Pons, 
natural de Mabon. . 8819

COMANDANCIA DE CAEa BINEBOS 
£i Juíe del detall hace saber que 

necesitando arrendar una ca
sa situada en Caia-Figuera pa
ra alojar en eila cinco indivi
duos casados y siete solteros, 
invita a los dueños de eaiücios 
a que presenten proposiciones. 8809

SECCION ADMINISTRATIVA 
d« r,u enseñanza

Traslada una R. O, dei Minisle- 
rio de Insiruccion púbaca dic
tando regias para la confección

de la es’adhtica oaco'txr de las 
Escuelas públicas nacionales, 
tiecc on correspondiente a «Ma
tricula y asisiencia». . 8813

ARRENDAMIENTO 
de la recaudación de contribuciones 

¿ impuestos
Anuncia los días y pueblos en 

que se verincará la recauda
ción de las cuotas del actual 
primer trimestre de 1923-84, 
—8810 y. . 8818

Id. que el d.a 11 de los corrien
tes quedará ab.erio el pago de 
la contribución territorial ur
bana de las cuotas trimestrales 
y semestrales del actual año 
económico, * 8812

RECAUDADORES DE IMPUESTOS
El del Ayuntamiento de Palma 

anuncia queda de.manitidsto al 
público ei padrón del arbitrio 
«Circulación de Autos» para 
el año 1983-24. . 8810

r e c a u d a d o r e s  e je c u t iv o s  
de contribuciones e impuestos

El de la 1.a soca de Palma dicta 
providencia de 2.® grado de 
apremio contra morosos que 
relaciona en el pago de la con
tribución urbana. . 8810

El del Ayuntamiento de Inca 
anuncia subasta de una huca

v erobar^&ds. a D. Máte; Rámls
Amor (a) Fresca'. . 6812

El mismo anuncia otra id. da dos 
piezas de tierra y una casa em
bargadas a D,® Catalina Prats 
Saurina (a) Xirpeta. . 8813

El de la 1.a zuna de Palma dicta 
providencia de 2.° grado de 
apremio contra morosos que 
relaciona en el pago de contri

' buclón rustica, , 8816
El de la Hacienda en el pueblo 

de Biniaalem dicta igual provi
dencia. . 8817

El da l» id, en ei pueblo de Si- 
neu dicta igual id, . 8820

c a ja  d e  a h o r r o s
y monte de Piedad de Baleares

Anuncia pública subasta para 
enajenar las garantías de los 
préstamos vencidos en el mes 
de Mayo de 1922, • 8808

FERROCARRIL DE ALARO
Publica ei Balance de su Activo 

y Pasivo cerrado en 31 Diciem
bre de 1922, . 8808

FOMENTO AGRICOLA
Anuncia ei ex.ravio de un res

guardo de depósito constituido 
a nombre de Don José Garí 
Melló. . 8814

Pa l ma . -EaouxLA TiFOGnÁvioá
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